
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado   
No. 2022-1217 CUA. 1. 

 
 
Se ADMITE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de restitución 

de inmueble arrendado de INMOBILIARIA CONSULTORÍA Y 
CONSTRUCTORA S.A.S. contra FERNANDO LANCHEROS LANCHEROS 
y JOSÉ LUIS NIÑO VANEGAS (Art. 384 del C.G.P.)  

 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días.  

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante, para que preste caución por la suma de $1.190.000,00 de 
conformidad con el artículo 384 del CGP. 

 
Se reconoce al abogado DANIEL HARVEY VILLARRAGA GIL, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1169 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclare en los hechos desde qué fecha incurrieron en mora los 

demandados, en la medida en que lo narrado en el hecho 5° discrepa de lo 

solicitado en la pretensión 1°, por cuanto se solicita el pago de las cuotas de 

capital vencidas desde octubre del año 2020, pese a que se anuncia que la 

mora inició en marzo de 2021. 

 

2.- De ser pertinente, reformule las pretensiones acorde con los hechos de 

la demanda.    

 

3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
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SECRETARIA 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1219 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1.- Aclárese en qué calidad se demanda a la señora NINI JOHANNA TÉLLEZ 

ACOSTA (Propietaria, poseedora o tenedora), toda vez que aunque en el 

escrito inicial se le califica de propietaria del bien por cuenta del cual se 

reclama el pago de las expensas, tras revisar el certificado de tradición y 
libertad aportado, se corrobora que la demandada no figura como 

propietaria del consultorio N°503. 

 

2.- Atendiendo lo anterior y, de ser pertinente, replantee los hechos y corrija 
los apartes correspondientes de la demanda. 

 

3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP.  Ejecutivo 2022-1153 CUA. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra AMPARO 
GIRALDO VELEZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3204143 
 

1.-) $23.778.745,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1155 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CAJA COOPERATIVA 
CREDICOOP  contra JOAQUIN LÓPEZ por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. 10-18001483 
 
1.- $3.847.495 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el pagaré 

base de recaudo, que se determinan a continuación:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

No. FECHA DE 
PAGO 

VALOR CUOTAS 
CAPITAL 

VALOR INTERES 
DE PLAZO 

1 30-09-2020 $      129.875 $      129.131 

2 31-10-2020 $      132.189 $      131.419 

3 30-11-2020 $      134.544 $      129.216 

4 31-12-2020 $      136.941 $      126.974 

5 31-01-2021 $      139.381 $      124.691 

6 28-02-2021 $      141.865 $      122.368 

7 31-03-2021 $      144.392 $      120.004 

8 30-04-2021 $      146.965 $      117.597 

9 31-05-2021 $      149.584 $      115.147 

10 30-06-2021 $      152.248 $      112.655 

11 31-07-2021 $      154.961 $      110.117 

12 31-08-2021 $      157.722 $      107.534 

13 30-09-2021 $      160.533 $      104.905 

14 31-10-2021 $      163.392 $      102.230 

15 30-11-2021 $      166.304 $        99.506 

16 31-12-2021 $      169.266 $        96.735 

17 31-01-2022 $      172.282 $        93.914 

18 28-02-2022 $      175.351 $        91.043 

19 31-03-2022 $      178.476 $        88.120 

20 30-04-2022 $      181.656 $        85.145 

21 31-05-2022 $      184.892 $        82.118 

22 30-06-2022 $      188.186 $        79.036 

23 31-07-2022 $      191.539 $        75.900 

24 31-08-2022 $      194.951 $        72.708 

 TOTAL $  3.847.495 $   2.518.213 



2.- $2.518.213 por concepto de los intereses de plazo causados y convenidos 

en el pagaré base de recaudo, que se determinaron en el cuadro anterior.   

 

3.- Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de capital vencidas 

y no pagadas, liquidados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada una hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4.- $4.167.507 por concepto del capital acelerado de la obligación contenida 

en el pagaré base de recaudo. 

 

5.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde el 1º  

de octubre de 2022 (Día siguiente al vencimiento de la cuota 25) hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado ANDRES JULIÁN BRICEÑO PÉREZ, 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1157 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra LUZ 
MARINA BERNAL CHAPARRO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2994349 
 

1.-) $ 10.394.820,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f56fe1183b159f767c83834108f4f0684f4e964e101ce2083b3c817f7631fc47

Documento generado en 16/01/2023 12:09:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1159 CUA. 1. 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra CARLOS  
ARTURO NARANJO ACEVEDO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ  
 

1.-) $3.592.459,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP.  Ejecutivo 2022-1161 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra SANDRO  
JAVIER PEREIRA LÓPEZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 0990783 
 

1.-) $36.652.487,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1163 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra MARILUZ 
LASTRA CONTRERAS, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1026072 
 

1.-) $3.527.946,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1165 CUA. 1. 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra RUBEN  
DARIO CASTRILLON AGUDELO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3154387 
 

1.-) $3.032.725,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 

 

  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

 NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1171 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra YULIANA 
MARCELA LONDOÑO LOTERO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2504339 
 

1.-) $13.051.536,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1173 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra PAOLA  
ANDREA SÁNCHEZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3308298 
 

1.-) $4.909.356,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1175 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra YESID  
ROMERO RAMOS, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1255444 
 

1.-) $12.876.079,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1177 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra RODRIGO  
ANTONIO ORTIZ SIERRA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3231954 
 

1.-) $ 4.763.896,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1179 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra NUBIA  
ROSA CUENTAS DE LOS REYES, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2176328 
 

1.-) $5.923.173,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1181 CUA. 1. 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra MARIA 
VICTORIA RESTREPO SERNA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 0265911 
 

1.-) $ 18.231.092,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1183 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JULIANA 
URIBE MEJIA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1081504 
 

1.-) $ 2.156.388,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1185 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra VICTOR  
HUGO NONSOQUE CAMARGO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1120077 
 

1.-) $37.075.599,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

 NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1187 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JOSÉ 
ANGEL MEJIA CHAPARRO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2966544 
 

1.-) $2.342.950,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1191 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra GLORIA  
PATRICIA LOZANO MORALES, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1382033 
 
1.-) $6.690.364,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1193 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra MARTA  
LILIANA LEÓN, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1463667 
 
1.-) $20.927.992,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1195 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra DAVID    
ANDRES RIAÑO CASTILLO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1514713 
 
1.-) $29.116.492,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1197 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra MARIA 
LUCERO MONTOYA HINCAPIE, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2354878 
 

1.-) $33.819.981,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1199 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra YEIMY  
NAUDERY MALES  ESCOBAR, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2728541 
 

1.-) $5.991.620,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d9b8588447665d0c9cfc6adb56ac7211baa13e7a94166aadcd80dd74fbb9de2
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1201 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra ELSA 
MENDOZA DE PARDO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2768905 
 
1.-) $ 5.347.202,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bf8927bb70ec5f4be26da8ce7aac1d6976759982d5af726f16fb8cdca7e9283
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1203 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JOSÉ  
ARNOLDO CUSPIAN SÁNCHEZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2582327 
 
1.-) $5.267.297,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1205 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra PAULA  
ANDREA LLANOS YEPES, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 0260682 
 
1.-) $10.765.646,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1207 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JULIO 
CESAR VEGA PEÑA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2358599 
 
1.-) $3.642.503,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9afc0c096f8c409fa866651546958f020d591dad4b8f6a8f700e1c53ac5c19b7
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1209 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra ALCIDES 
BAUTISTA SARMIENTO GARCIA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3551618 
 
1.-) $2.134.387,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1211 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra 

MARGARITA BEDOYA OSPINA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 4491667 
 

1.-) $ 23.353.300,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1213 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra OSCAR 
DAVID LLORENTE MONTALVO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 4449011 
 
1.-) $7.817.538,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1215 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JHON 
HAROL BARRAGAN TORRES, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2010043 
 
1.-) $ 3.989.404,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1221 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA- contra HUMBERTO 
PULIDO RUIZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 7913529 
 

1.-) $27.161.764,00 por concepto de contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

 NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1223 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MERY JANETH GARAY BARBOSA, 

por las siguientes sumas: 

 

1.-) $6.979.354,07 por el capital incorporado en el pagaré base de recaudo.   
 

2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 27 de 
agosto de 2022 (Día siguiente al vencimiento de la obligación) hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media  veces  el  interés  bancario  corriente  

certificado  por  la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
3.-) Se niegan los intereses de mora y de plazo solicitados en la pretensión 

segunda, por cuanto los primeros se encuentran comprendidos en el 

numeral segundo de este  auto,  habida  cuenta  que los réditos moratorios 

se  causan  desde  el  día  siguiente  al vencimiento de la obligación y, 

respecto a los segundos, del título valor no se deduce su período de 

causación, teniendo en cuenta que la fecha de creación y la de vencimiento 

coinciden. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce a los abogados EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL 

PILAR SERRANO MARIÑO como apoderados judiciales de la parte 

demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del mandato conferido.  

 

En ningún caso podrán los apoderados actuar de manera simultánea. 

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a13b79a502c2e763e6d1bc68d439b0cc872248279eece71141922a7d6ed8af3

Documento generado en 16/01/2023 04:37:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1225 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra SANDRA 
GONZÁLEZ MARIN, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2116535 
 
1.-) $4.822.873,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1227 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra CARLOS 
ALEJANDRO CASTRO SAENZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3016665 
 
1.-) $9.045.884,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1229 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JOHN 
MARIO GÓMEZ MOLINA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3953639 
 
1.-) $9.728.698,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1231 CUA. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra DOLY  
AGUDELO VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3747339 
 

1.-) $3.200.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1167 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JHON 
FRANKLIN RODRIGUEZ MORALES, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 4282740 
 

1.-) $ 3.705.361,00 por concepto de saldo del capital contenido en el pagaré 

base de recaudo.  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
EXP.  Ejecutivo 2022-1189 CUA. 1. 

 
 
Al examinar el pagaré allegado con la demanda como título base del recaudo, 

se observa que no cumple con la totalidad de las exigencias formales y 

sustanciales para ser considerado tal, particularmente los requisitos 

relativos a la firma del obligado y el previsto en el numeral 4º del art. 709 

del C. de Co., toda vez que carece de la rúbrica del deudor, que denote su 

intención de obligarse y, además, no se incorporó la fecha de vencimiento 

de la obligación, en la medida en que no se indicó el día, mes y el año en 

que debía efectuarse el pago del valor allí representado.  

 
En efecto, obsérvese que el pagaré no contiene firma manuscrita, ni 

mecánica y/o electrónica del deudor, en tanto que lo único que aparece en 

el cuerpo del documento es una antefirma impresa, correspondiente al 

nombre del presunto obligado, que no confiere certeza acerca de la 
autenticidad del documento y que no se acompasa con lo previsto en los 

artículos 621 y 625 del C. de Co. 

 

Por demás, aunque, de acuerdo a la carta de instrucciones, el acreedor 

estaba autorizado para insertar en el pagaré la fecha de vencimiento de la 
obligación, tal espacio no fue diligenciado, es decir, en el documento no se 

precisa cuándo debía producirse el pago, lo que, por contera, desdibuja los 
requisitos relativos a la claridad y exigibilidad de la obligación, de que trata 

el artículo 422 del CGP. 

 

Y  recuérdese  que  aunque  el  artículo  622  del  C.  de  Co. autoriza la 

suscripción de títulos valores con espacios en blanco, estos deben  

completarse  en  su  integridad,  previo  a  promover  la  acción cambiaria 

derivada del instrumento.  

 

En esas condiciones, no es viable librar la orden de pago, ante la falta de 

requisito sustancial y formal del instrumento cambiario.  

 

RESUELVE 
 

 

                                                        
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NEGAR el mandamiento de pago solicitado.   

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1223 CUA. 1. 
 

 
Se requiere a la entidad demandante, para que presente el poder 

cumpliendo con las formalidades del mismo, esto es, allegando documento 

con presentación personal de acuerdo con el artículo 74 del CGP o 

acreditando su envío, como mensaje de datos, desde el correo de la 

poderdante hacia el correo de los apoderados, como lo establece la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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Bogotá D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
 No. 2022-00360 

 
1. No se tiene por notificado al demandado, de conformidad con los 
arts. 291 y 292 del C.G.P., toda vez que en las comunicaciones 
remitidas se indicó la dirección del juzgado de manera incorrecta.  
 
2. Con todo, obsérvese que el demandado LUIS EDUARDO 

RODRÍGUEZ GAITÁN, se notificó del auto admisorio, por conducta 

concluyente, de conformidad con el inciso segundo del art. 301 del 

C.G.P., contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. (Archivo 

No. 10).  

 
3. Se reconoce a la estudiante EDNA JULLIETH MORENO JIMÉNEZ, 
miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Autónoma de 
Colombia, como apoderada judicial del demandado, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
4.- De otro lado, revisadas las diligencias, se constata que el 
demandado no ha acreditado el pago de los cánones adeudados.  
 
Por demás, en la contestación alegó que existe pago parcial de los 
mismos, por tanto, conforme lo prevé el inciso 4° del artículo 384 del 
C.G.P., se le REQUIERE para que, dentro del término perentorio de 
cinco (5) días hábiles, allegue los comprobantes de pago o de 
consignación respectivos, así como los atinentes a los cánones que se 
sigan causando durante el proceso, so pena de no ser escuchado en lo 
sucesivo y de no tener en cuenta la contestación allegada. 
 
Acreditado el pago, se correrá traslado de las excepciones. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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